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proclamar como candidato al recurrente actual, pues es manifiesto
que la Sentencia que luego recayó sólo tuvo, respecto de dicho acto
de la Junta Electoral. un simple carácter confirmatorio y a ella, por
lo mismo, no cabria reprochar semejante vulneración del derecho
a ser proclamado candidato con el carácter «inmediato y directo.
que reclama el arto 44.1 de nuestra Ley Orgánica Con esta
aclaración, pues, el presente recurso tendria un carácter ..mixto. o
complejo, impugnándose en él tanto un acto administrativo, por
lesión del derecho declarado en el arto 23.2 de la Constitución,
como una resolución judicial, supuestamente conculcadora del
derecho que se reconoceen el art. 24.1 de la misma Norma
fundamental.

2. La queja que por indefensión se formula contra la Sentencia
dictada el día 16 de mayo por la Audiencia de Granada no puede,
desde luego, prosperar. Dice el actor que aquel resultado lesivo -la
indefensión- se produjo en este caso al «110 permitir la Sala la
realización de las pruebas pertinentes tendentes a demostrar las
condiciones de eleglbilidad» que ostentaría y también -parece que
acumulativamente- «por cuanto la normativa electoral vigente no
permite ulteriores recursos jurisdiccionales., salvo éste de amparo.
Dejando de lado este último reproche -que ningún sentido tiene,
pues, como tantas veces hemos dicho, el derecho a la tutela judicial
se ejerce a través de la vlas lega1mente existentes, que aquí
estuvieron abiertas para el actor- no cabe sino reconocer la
carencia de todo fundamento en la protesta por no haber podid9
utilizar el recurrente, en el proceso que antecede, las pruebas
pertinentes para su defensa. Este derecho -que se declara en el
núm. 2, no en el 1, del art. 24 de la Constitución- no puede, como
se comprende, considerarse vulnerado en este caso, pues al respecto
el demandante se limita a afirmar que la violación se produjo, y es
patente que la lesión de un derecho no se puede reconocer existente
sólo porque quien diga haberla sufrido así lo afirme. Del examen
de la Sentencia impugnada se desprende no sólo que el Tribunal a
qua fundamentó en Derecho su fallo con amplitud y detalle, sino
que se refirió expresamente (fundamento 3.°) a «1a certificación de
antecedentes penales aportada por el recurrente», para concluir que
no podla valorarse en d proceso contencioso -no establecido, se
dijo, para subsanar defectos e irreIularidades- la «incidenciP de
ese documento, que no fue a~rtad'o ante la Junta Electoral, según
se hizo constar en la resoluClón de ésta, del día 11 de mayo.

1 Esta resolución, por último, no menoscabó el derecho del
actor reconocido en el arto 23.2 de la Constitución al disponer que,
por no haber aportado el señor Cáliz Adamuz la certificación de su
lDscripción en el censo electoral, no procedía su proclamación
como candidato. Al proceder así, la Junta Electoral de Zona no hizo
sino adoptar el Acuerdo debido en virtud de lo dispuesto en el arto
47.4 de la Ley Orgánica 5/1985, de 9 de junio, por referencia a lo
exigido en los arts. 46.2, 6.1 y 2.2 de la misma Ley Orgánica, pues
si el primero de los preceptos citados prescribe que no procederá la

Pleno. Recurso de inconstitucionalidad núm.
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El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y doña Glona Segué
Cantón, don Angel Latorre Segura, don Luis Diez·Picazo y Ponce
de León, don Antonio Truyol Serra, don Fernando García·Mon y
González·Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio
Diaz Eimil, don Miugel Rodríguez·Piñero y Bravo-Ferrer, don
Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

La siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 194/1984, planteado
por el Letrado don Santiago Aranzadi Martínez Inchausti, en
nombre del Gobierno Vasco, contra la Ley 14/1983, de 12 de
diciembre, por la que se desarrolla el arto 17.3 de la Constitución
en materia de asistencia letrada al detenido y al preso y modifica·
ción de los arts. 520 y 527 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
Ha comparecido el Abogado del Estado en representación del
Gobierno de la Nación y ha sido Ponente el Mapstrado don Angel
Latorre Segura, quien expone el parecer del Tnbunal.

l. ANTECEDENTES

l. El 23 de marzo de 1984 se presentó en este Tribunal escrito
del Letrado del Ilustre Colegio de Abogados del Señorío de Vizcaya,
don Santiago Aranzadi Martínez 1nchausti, en nombre del
Gobierno Vasco. por el Que se planteaba recurso de inconstitucio-

proclamación de candidatos que incumplan los requisitos señala.
dos en la propia Ley -luego de haberse abierto, en su caso, el
correspondiente plazo de subsanación- las demás disposiciones
mencionadas establecen, sin sombra de duda, que qwenes sean
propuestos como candidatos habrán de acreditar, en el acto mismo
de la presentación, su correspondiente inscripción censual. No lo
hizo así el hoy recurrente, que advertido por la Junta de la
necesidad de subsanar el defecto tamp0c6 reparó en tiempo la
omisión de una acreditación como ésta, sin duda inexcusable para
el ejercicib eficaz del derecho de sufragio pasivo, que, según la
propia Constitución prescribe, no puede actuarse SIDO «con los
requisitos que señalen las Leyes. (art. 23.2). Al limitarse la Junta
Electoral a cumplir los mandatos legales que así ordenan el
ejercicio del derecho, no contravino, evidentemente, el derecho
mismo, ni cabe, en consecuencia, aeO$er la queja del actor.

No enturbia, desde luego, la clandad de esta conclusión lo
alegado por el señor Cáliz Adamuz sobre el error padecido en la
confección del censo respecto de su persona, pues, cuando se
controvierte la fidelidad a los hechos de una inscnpción que, como
la censual, lleva aparejados efectos juridicos, no cabe SIno exigir
que, también mediante los medios aptos para ello en Derecho. y no
a través de otras vías, se acredite por el interesado el error que
denuncia en su identificación en las listas del censo. Este Tribunal
carece de jurisdicción, por la expresa previsión de su Ley Orgánica
[art. 44.1, b»), para determinar ahora, en un enjuiciamiento que
sería análogo al llevado a cabo por la Audiencia de Granada, si
existe una coincidencia efectiva entre la persona inscrita en el censo
y quien hoy demanda. Le basta, para rechazar la pretensión
deducida, con constatar, por lo dicho, que ninguno de los órganos
públicos que intervinieron en los procedimientos que anteceden
vulneraron los derechos fundamentales que motivan el recurso de
amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto... el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE j.,E \..ONFIERE LA CONSTITU·
ClON DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por don José Cáliz Adamuz.

Publíquese esta Sentencia en el ~Ietín Oficial del Estado•.

Dada en Madrid a veintitrés de mayo de mil novecientos
ochenta y siete.-Francisco Tomás y Valiente, Francisco Rubio
Uorente, Luis Diez·Picazo y Ponce de León, Antonio Truyol Serta,
Eugenio Díaz·Eimil y Miguel Rodríguez Piñero y Bravo Ferrer
(firmados y rubricados).

nalidad contra la Ley 14il983, de 12 de diciembre, que desarrolla
el art. 17.3 de la Constitución en lo que se refiere a la asistencia
letJ:ll~ al .detenido! Y. reforma los arts. 520 y 527 de la Ley de
EnJwClamlento Cnmlnal (L.E.Cr.). En el escrito comienza la
representación del Gobierno Vasco afirmando su legitimación para
inteTP!'ne~el presente recurso. Tras~r los arts. 162.1 a) de la
ConstltuClón y ~2.2 de.1a ~T~, señala 4i~ha representación que
en el recurso de lOconstltUClonalidad se legluma a las Comunidades
Autó.nomas en un doble as~; La defensa de los intereses
prOpiOS (art. 137 de la ConsUtuclón) y la defensa de los intereses
generales. que les corresponde como entes constitucionales. Entre
esos intereses figuran el conjunto de valores expresados en la
Constitución y los derechos y libertades reconocidos a los ciudada·
nos. Las Comunidades Autónomas actúan, en este sentido como
codefinidoras y correalizadoras del interés general cuando ~ste les
afecta o les puede afectar. Se invoca en este aspecto el art. 9.2 a)
y d) del E.A.P.V.

En consecuencia, siempre según la representación del Gobierno
V~sco, las Com~ni~des. Autónomas están legitimadas para recu.
mr de. lDconsUl;UclOnalldad aquellos productos legislativos del
Estado lDcompaUbles con los valores expresados en la Constitución
que puedan afectar al propio ámbito de la autonomia. A este
respecto no cabe duda de que la Ley recurrida puede afectar y de
hecho afecta intensamente al ámbito de autonomla del País VaSl:o
pues dados .los términos en que se formula el art. 520.2 e) de lá
LE.C;:r: limita.~te el derecho constitucional de quienes tienen la
condlClón políUca de vascos a declarar en una lengua oficial del
País Va,sco (art. 3.2 de la Constitución y 6.1 dd E.A.P.V.).
Correla~lVamente a ese derecho, los poderes públicos del País
Vasco Uenen el deber de disponer de funcionarios que conozcan y
pue~n prestar los servicios públicos hablando la lengua originaria
de dlc~o país. Así la contravención del interés propio de la
Comumdad que fundamenta su legitimación viene determinada
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por la conculcación por omisión, en la~ 14/1983, del derecho de
los administrados con la condición política de vascos a usar el
euskara en sus relacioDes con la AdministracióD, sea CeDtnI1 o
Autonómica, cuaDdo se encuentran en el País Vasco.

2. Respecto al fODdo del asunto, inicia su exposición la
representaci6D del Gobierno Vasco recordando diversas interven
cioDes en la ComisióD Constitucional del Congreso de los Dipu
tados al discutine la Ley imL~a, en la que se discutió la
aprobacióD de una enmieDda (1 eDte rechazada) por la que en
el nuevo texto del arto S20.2 e) LE.Cr. se preveia el derecho a ser
asistido por intirprete de las persolW perteDecieDtes a Comunida·
des Autónomas en que se recoDociese otra lengua oficial además
del castellano, cuando esas persolW fueren detenidas eD el territo
rio de la correspoDdieDte Comunidad. La representacióD del
Gobierno Vasco hace suya esta OpiniÓD e indica que los derechos
de los detenidos supoDen un deber correlativo de la administracióD
policial enteDdida eD su coJijunto y DO como un deber de cada
fuDcioDario eD concreto. La Administración debe promover los
medios para que los funcioDarios relacionados directameDte con los
administrados (en este caso los detenidos) sean bilingües o propio
ciar, al meDOS temporalmente, traductores. Hay que teDer en
cuenta, a estos efectos, que en el País Varo existen personas que
sólo saben expresarse con claridad de ideas en su lengua, en
euskara. Con citas de un estudio elaborado por el Gabinete de
~va Sociológica de la Presidencia del Gobierno Vasco,
publicado ~I!!::~ se aduc:e que el procen~e de población
monolingüe ún es del 0,3 por 100 en toda la Comunidad
AutóDoma (0,00 en A1ava, 0,3 en Vicaya y 0,6 en Guipúzcoa), en
total S.SS9 persoDas. El poreen. de euakaldúes bilingües (cuya
Jengua materna es el euskcra) suponen un 26,6 por 100 (12,2 en
A1ava, 21,6 en Vizcaya y 41,1 en GuipúzJcoa), en total412.S67, de
los cuales existe un alto poreen~e que DO entiende bien el
castellano, de forma que si se les informa de sus derechos en esta
Jengua DO puede considerane que bao sido informados de modo
que les sea comprensible.

3. Sigue diciendo la representación del Gobierno Vasco que el
derecho a declarar en las lenguas propias Y oficiales de las
Comunidades Autónomas es una consecuencia obligada del dere·
cho a usar eD su territorio la lengua propia y coolicial del País
Vasco. El fundamento juridico de este derecho reside en el art. 3.2
de la CoDstitución en relacióD COD el 6.1 del E.AP.V. El deber de
CODocer el castellano puede Ueaar a producir la indefensiÓD del
detenido, máxime cuando para fos extranjeros se prevé la posibili.
dad de intérprete. Ese deber se atempera por la existencia en la
Comunidad AutóDoma de un derecho a usar la lengua propia vasca
y por el hecho de la existencia de sectores de la poblacióD que la
Ignora o que manifiesta UDa mejor comprensióD del euskara por ser
su lengua materna.

4. El reconocimiento de una lenJUll como oficial, coDtinúa la
represeDtación del Gobierno Vasco, implica su valided en las
relaciones COD las instancias oficiales COD todas las Administracio
Des públicas deDtro del ámbito territorial de la Comunidad
correspondiente, lo que determina el deber de las Administraciones
públicas que radican en el País Vasco de eDtender a los administra·
dos eD euskara. Los cuerpos y fuerzas de sesuridad, actúen como
policía judicial o como policía gubernativa, lo hacen como Admi
nistracióD pública en ¿¡ PaJs Vasco y tienen, por tanto, la obJWIción
de atender en euskara a los administrados cuaDdo éstos ejerciten su
derecho a usar esa lengua ante ellos. Se trata, siD embargo, de un
deber de la Administraci6D, DO del funcionario. La AdministracióD
debe prestar su asisteDcia COD funcionarios bilingües, al menos eD
los puestos de relación pública. De ah! la exi¡encia de que sea
asistido por intirprete el ciudadano que elija el euskara como
leDJUll de comunicación con las AdminlstracioDes públicas. Alude
la representacióD del Gobierno Vasco al esfuerio que en este
sentido está haciendo la Administraci6n judicial.

S. Afirma, por último, la represeDtación del Gobierno Vasco
que el arto 14, en relacióD COD el 3.2, ambos de la CoDstitución,
prohibe la discrimi~óD por razÓD de la lengua. Asimismo
el arto 2.° del Pacto de Derechos Civiles y Políticos de 1966 y el 27
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos prevén y
prohiben la discriminacioD de las lenguas miDoritarias. A este
propósito cita también el an. 3.2 y 3.3 de la Norma fundamental,
asi como el 10.1. Una interpretaciÓD que conectase el deber de
conocer el castellano (art. 3.1 ele la CoDstitucióD) COD el principio
de iaualdad ante la Ley, produciendo una decadencia del derecho
a utilizar las lenguas comunitarias, debe ser rechazada. La interpre
taci6D de un deber DO puede implicar la decadeDcia de UD derecho.
El deber de hablar en castellano, al ~ que el deber de las
administracioDes radicadas en la Comumdad Autónoma de atender
a los administrados en las lenguas oficiales, son deberes prosramá
ticos que DO implícaD una sanciÓD contra quien los incumple.
Atienden, más bieD, a una oblipcióD de los poderes públicos e
institucioDes privadas de garantizar la enseñanza del idioma oficial
del Estado, así como a la Decesidad de que la AdministracióD exija

a sus funcionarios o a un cuerpo de ellos el aprenCÜZl\je de las
lenguas comunitarias. Por ello la equiparación de los españoles
detenidos, CODOzcan o DO el castellano, puede llevar a una
discrimiDación, máxime cuando existe una discriminaci6n no
razonable COD respecto a los extraDjeros. En la Ley impugnada se
equipara, en pie de igualdad de derechos en el momento de su
detención, a todos los españoles. pero esa equiparación suprime un
derecho fundamental cual es ti de expresarse eD la IenJUll propia de
la comunidad. Asi el tratamiento iJUlllitario se produce con
decadencia de un derecho a la distinciÓD recoDocido en la Constitu·
ción y, por tanto, la equiparacióD es injustificada, poco razonable
y omite una determinación fundamental de la Constitución, por
todo lo cual se estima que la norma es inconstitucional.

6. CoDcluye su escrito la representación del Gobierno Vasco
solicitando de este Tribunal que se dicte eD su día Sentencia en que
se declare que constituye UDa discriminación DO razoDable que
atenta además a! arto 24.1 Y 2 de la Constitución, la que se
desprende del art. S20.2 el de la L.E.Cr. al no garantizar el derecho
a ser asistido por intirprete a los ciudadanos que, en el ámbito d:
la ComuDidad AutóDoma del País Vasco deban mantener, al ser
detenidos, la relacióD hablada o escrita en euskara cuando los
funcionarios desconocen dicho idioma.

7. Por providencia de 28 de marzo de 1984, la Sección
Primera de este Tribunal Constitucional acordó admitir a trámite
el recurso y dar traslado de la demanda y documentos presentados
a! Congreso de los Diputados y al Senado, por conducto de sus
Presidentes, y al Gobierno de la Nación por CODducto del MiDiste
rio de Justicia, para que en el plazo de quince días pudieran
personarse en el procedimiento y presentar los documentos y
alegaciones que estimasen procedentes. El Presidente del Congreso
comunicó al TribuDaI que la Cámara DO baria uso de la facultad de
personación; el PresideDte del Senado envió escrito con el ruego de
que diera por persoDada a la Cámara, y el Abogado del Estado se
personó en representacióD del Gobierno de la Nación 't pidió
prórroga de ocho dias del plazo concedido en la providenCia aDtes
citada, prórroga que le fue otorpda por provideDcia de 13 de abril
de 1984.

8. El 2S de abril del mismo año el Abogado del Estado
presentó su escrito de a1egacioDes. Objeta en primer lugar a la
admisión del recurso por entender que la demaDda DO concreta la
Ley, disposicióD o acto impullDado en todo o en parte (art. 33 de
la LOTe) pues, de un lado, la IDvocación liminar se refiere a la Ley
14/1983 en cuaDtO desarrolla el arto 17.3 de la CODstitucióD, y el
suplico, en cambio, cita solo la redacción que se da al arto S20.2 e)
de la L.E.Cr.; de otra parte el mismo suplico es absolutameDte
ambiguo e impreciso, al hablar de los «Ciudadanos que .... deben
mantener, a! ser detenido, la relacióD hablada o escrita en eus
kara...» frase, al enteDder del Abogado del Estado, díficilmente
intelifible. La ClIJ'IlI de precisar el contenido de la demanda, no
asulDJda por el recurreDte, provoca el riesgo de una relativa
iDdefensi6n, pues las hipótesis que coDsideren las partes pueden no
coincidir con las que libremeDte contemple el Tribunal. Por este
motivo el recurso seria inadmisible.

9. También se opoDe el Abogado del Estado a la admisi6n del
recurso por estimar que el Gobierno Vasco carece de lesitimaci6n
para interponerlo. En opiDión del Abogado del Estado, que cita a
este propósito las Sentencias de este TriDunal DÚms. 2S/198l, de 14
de julio, y 84/1982, de 23 de diciembre, las Comunidades Autóno·
mas están lesitimadas para interponer recurso de iDconstitucionali
dad sólo en defeDsa de intereses Jll"Opios y no en defeDsa de los
intereses generales entre los que figuran los derechos y libertades
reconocidos a los ciudadaDos y, en general, la defeDsa del orden
constitucioDaI, esto es, del bloque de coDstitucionalidad. Invoca el
Abogado del Estado el art. 32 de la LOTC y las SeDtencias aDtes
citadas del Tribunal ConstitucioDaI, y afirma que la lesitimaci6D de
la que se trata corresponde a las Comunidades Autónomas solo en
defeDsa de sus intereses peculiares, como recODoce, según el
representante del Gobierno, el propiodemandaDte, el cual defiende
abiertamente una legitimación ilimitada, lo que CODtradice los
textos procesales y su interpretación por este Tribuna!. Tras esta
coDsideraci6D general el Abogado del Estado examina dos cuestio
Des CODcretaS relativas a la legitimación. En primer tirmino, la
invocacióD que hace el Gobierno Vueo del arto 9.2 a) del E.A.P.V.
relativas al deber estatutario de velar y garantizar el ejerccio de los
derechos y deberes fundamentales, respecto a la cual el Abogado del
Estado sostiene que esa Dorma no es atributiva de competencia, y
cita al efecto la STC 25/1981, de 14 de julio. En segundo lugar, la
alegación de la demanda de que la Ley impugnada afecta el ámbito
de autonomía de la Comumdad en cuanto acarrea una supuesta
limitación del derecho constitucional de los administrados que
tienen la coDdición política de vascos a declarar en UDa lengua
oficial del País Vasco, alegación a la que responde el Abogado del
Estado señalando que los preceptos constitucionales y estaturarios
relativos a la lengua no revelan en sí ninguDa competencia
específica Di pueden actuar para alterar el seDtido y proyección de
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com~tenciasya establecidas. Concluye su examen sobre la legiti
maCIón el Abogado del Estado diciendo que no cabe reconocer en
la materia regu1ada título de competencia alguno en favor de las
Comunidades Autónomas ni fundar en ello el requisito procesal de
la legitimación.

10. Trata a continuación el Abopdo del Estado de la llamada
«inconstitucionalidad por omisión». Señala que, de acuerdo con lo
ya dicho por este Tribunal (STC 24/1982, de 13 de mayo), sólo
existe ese tipo de inconstitucionalidad cuando la Constitución
impone la necesidad de dictar normas de desarrollo constitucional
y el legislador no lo hace. De donde derivan dos requisitos para que
se pueda apreciar una inconstitucionalidad por omisión: Uno
consiste en que el Texto constitucional contellp un mandato th
/ege lerendo, y otro es que el desarrollo debido según el Texto
constitucional se incum,,1a precisamente por el legislador con
ocasión de la promulpción de la norma que, por su contenido
natural, debiera abordar dicho desarrollo. Tras recordar la ya
aludida imprecisión de la demanda estudia el Abogado del Estado
el mandato constitucional que se desarrolla en la Ley impugnada
como las disposiciones de ésta. Respecto al primero, el Abogado del
Estado adviel*.e que la Ley recurrida se presenta a si misma como
desarrollo del an. 17.3 de la Constitución, que contiene tres reglas:
El deber de informar a todo detenido de forma inmediata y de
modo comprensible de las razones de la detención y de sus
derechos, la de que nin¡ún detenido puede ser obligado a declarar
y la reaJa relativa a la asistencia de Letrado. De estas reglas sólo la
primera puede ser afectada por el desconocimiento de la lengua. La·
cuestión en juego es, por tanto, el deber de información que tiene
la autoridad pública que haya ordenado o efectuado la detención.
Por el contrario, el derecho a declarar tiene su sede en el arto 24 de
la Constitución y no en el 17.3, no es objeto de desarrollo por la
Ley impugnada y, además, el derecho a ser asistido por intérprete
cuando el declarante no comprende o no puede utilizar tluidamente
el idioma empleado por el Tribunal está reconocido en los Pactos
Internacionales, en la legislación vi¡ente y en Sentencia de este
Tribunal (STC 5/1984, de 24 de enero).

11. Situándose en el marco del an. 17.3 de la Constitución y,
concretamente, de la primera de sus reglas (el derecho a ser
informado), dice el Abogado del Estado que el precepto constitucio
nal no hace preciso UD desarrollo concreto de su enunciado, por
cuanto contiene en si mismo un mandato claro y preciso: La
autoridad que efectúa la detención debe informar al detenido o
preso de las razones de su detención de forma que el interesado
conozca el contenido de la información, con independencia de los
medios que se utilicen para ello. Con cita de la Sentencia de este
Tribunal 25/1981, de 14 de julio, el Abogado del Estado advierte
que la intervención del intérprete en el ejercicio del derecho a
declarar de quien no conoce el castellano deriva de un derecho
fundamental y no de la oficialidad de la lenaua vasca en la
Comunidad Autónoma. Este es, siempre según el Abogado del
Estado, el auténtico sentido de la demanda y, por ello, debe ser
rechazada, pues una cosa es la tutela del detenido que no conozca
el castellano y otra el derecho de usar la lellfU& que se desee por el
solo dato de su oficialidad en un determinado territorio y con
abstracción de los conocimientos Iin¡üísticos de quien la usa. Si un
español no conoce suficientemente el castellano tiene derecho a ser
informado de otro modo que asegure el resultado de la informa
ción. y ese a otro modo» podía consistir en la intervención de
un intérprete, proporcionado por la propia Administración. Lo
mismo deberla aplicarse sea cual sea el lugar de la detención, es
decir, dentro o fuera de la Comunidad Autónoma, ya que, y en ello
insiste especialmente el Abogado del Estado, el derecho a ser
informado en UD idioma que comprenda el interesado es un
derecho fundamental desconectado de la regulación de la cooficiali
dad de las lenauas.

12. Trata a continuación el Abogado del Estado de las
alep.ciones de la demanda relativas a la supuesta infracción del
principio de i¡ualdad (art. 14 de la Constitución) y señala que la
cuestión es considerada en la demanda hajo un doble punto de
vista: En cuanto la Ley im¡wgnada no atiende a la situación de los
ciudadanos del Pais Vasco desde la perspectiva del uso de la lengua
propia, y en cuanto dicha Ley supone un desi¡ual tratamiento de
los españoles y extran~eros. En el primer aspecto es dificil hablar de
infracción del principIO de i¡ualdad. La demanda parece dicwr su
reproche a un no reconocimiento de la i¡ualdad de tratamiento
entre las lenguas, siendo asi que dicho principio se aplica a las
personas, y no existe desigualdad de trato entre personas por razón
de lengua ya que la finalidad de la norma es garantizar al detenido
la comprensión de las razones de su detención y la norma no
establece diferencias en función de esa comprensión. Tampoco hay
vulneración del principio de igualdad en el segundo aspecto (el
trato a los extranjeros), pues el an. 520.2.e), de la L.E.Cr., que
reconoce el derecho de intérprete de los extranjeros que no
comprendan o hablen el castellano, no puede ser entendido a
contrario sensu como negación de ese derecho a los españoles que

se encuentren en las mismas circunstancias. Al contrario, para tales
españoles la Constitución, las Leyes procesales en vigor y los Pactos
Internacionales le reconocen i¡ual derecho. La mención específica
de los extranjeros en el citado an. de la L.E.Cr. se explica porque
al respecto cabe unli presunción de í¡norancia del castellano no
aplicables a los españoles que tienen, además, el deber de conocerlo
(an. 3.1 de la Constitución), por lo que es más bien aplicable la
presunción contraria, que se desvirtuará cuando el detenido no lo
conozca, en cuyo caso será aplicable el an. 17.3 de la Norma
fundamental. Por las mismas razones rechaza el Abopdo del
Estado la invocación del art. 27 del Pacto de Derechos Sóciales y
Pollticos que se refiere al derecho de las mínorlas lingüísticas a
emplear su propio idioma, que es independiente a ser inÍormado en
una lenaua comprensible como lo demuestra que este último
derecho es reconocido autónomamente en los Tratados Internacio
nales (art. 6.° del Convenio de Roma).

13. Concluye el Abogado del Estado solicitando que se declare
no haber lugar a la demanda declarando la plena coriformidad de
la Ley recurrida al Texto constitucional.

14. Por providencia de Pleno, de 14 de mayo de 1987, se
señaló el día 21 de mayo del mismo año para deliberación y fallo.

IL FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. El Abollado del Estado alega como objeción previa a entrar
en el fondo def asunto la falta de legitimación del Gobierno Vasco
para promover el presente recurso de inconstitucionalidad. A su
entender, esa legitimación no existe para la defensa de los derechos
fundamentales r libertades en general sino sólo para las vulneracio
nes de la COnstitucionalidad que afecten al ámbito de autonomía,
conforme a lo dispuesto en el an. 32.2 de la LOTe, lo que no se
darla en este caso, ya que los preceptos constitucionales y estatuta
rios relativos a la lenaua no atribuyen competencias ni pueden
alterar las competencias ya estalecidas. Esta objeción no ea acepta
ble. El Tribunal Constitucional ha declarado ya, interpretando el
citado an. 32.2 de la LOTC, que la esfera de interés de la
Comunidad Autónoma que justifica su legitimación no se identi
fica con la defensa de sus competencias y que basta para tal
legitimación con que esos intereses se vean afectados por la
reaulación estatal de una materia sobre la cual también la Comuni
dad dispone de competencias prapial (STC 84/1982, de 23 de
diciembre, y 26/1987, de 27 de febrero). Ahora bien, las normas
relativas a la lengua que ha de usarse en las relaciones entre los
detenidos o presos y la administración policial deben aplicarse
también por la Policia Autónoma Vasca, cuya orpmzación,
régimen y mando es competencia de la Comunidad seaUn establece
el an. 17 del EAPV, por lo que el precepto impl1fI!&do incide en el
ámbito de autonomia del Pais Vasco, lo que lelltima en este caso
a su Gobierno para interponer el presente recurso y hace innecesa
rio entrar en otros argumentos posibles a favor de esa legitimación.

2. También seiWa el Abopdo del Estado llue la demanda
presentada por el Gobierno Vasco no precisa suficientemente la
regla o precepto implll\Dado o, en la medida en que se trate de un
recurso de inconstitUClonalidad por omisión, la reg1a o precepto
que se estima omitido, concretando el ámbito personal, territorial
y material de su proyeoción. Y es cieno 9ue dicha demanda adolece
de una cierta OICuridad en su rlantearnlento que, sin embar¡o. no
impide delimitar el objeto de recurso con la suficiente precisión
para permitir su examen y resolución. En efecto, aunque en el
encabezamiento de la demanda se recurre la Ley 14/1983, de 12 de
diciembre, al parecer en su totalidad, y en el cuerpo del escrito se
aducen argumentos dirigidos a defender el derecho de quienes
ostentan la condición ~fitica de vascos a declarar en euskara ante
la administración pobcial y a comunicarse con ella en la misma
lengua, en el «suplico» del escrito se especifica el objeto de la
impugnación, que consiste en el texto del an. 520.2.e), de la
L.E.Cr., redactado por la Ley 14/1983. Este precepto se refiere
exclusivamente al derecho de toda persona detenida a presa a ser
asistida gratuitamente por un intérprete, cuando se trate de un
extranjero que no comprenda o hable el castellano. La impugnación
debe entenderse fundada en que el citado derecho se reconoce sólo
a los extral\ieros cuando debiera ser reconocido también a los
ciudadanos españoles que se encuentren en la misma situación y,
más concretamente, a los que ostentan la condición poUtica de
vascos que no comprendan o no hablen el castellano. Quedan, por
tanto, fuera del presente recurso las cuestiones relativu al derecho
de usar el euskara en las relaciones con las Administraciones
Públicas dentro del territorio del País Vasco, con independencia de
que se conozca o hable el castellano cuestiones que han sido
examinadas con carácter general en la STC 82/1986, de 26 de junio,
y en un caso concreto en la 2/1987, de 21 de enero. Conviene
señalar también que el recurso no versa sólo sobre la simple
información de ese derecho al detenido o preso, pues así entendido
careceria de sentido, ya que el mismo artículo dioe con toda
claridad, sin distinción entre españoles y extraI\ieros, que «toda
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persona detenida o presa será informada de forma que le sea
comprensible ... de los derechos que le asistan» y entre ellos el
derecho a ser asistido de intérprete, que es el aquí debatido. La
cuestión realmente planteada consiste, por tanto, en determinar si
el ciudadano español que no comprenda o no hable el castellano
tiene, al i¡uaI que el extranjero que se encuentre en esa circunstan
cia, el derecho a ser asistido por intérprete.

3. Acotado así el objeto del recurso, es evidente que el derecho
a ser asistido de un intéJ1lrete deriva del desconocimiento del
idioma castellano que imPide al detenido ser informado de sus
derechos, hacerlos valer y formular las manifestaciones que consi
dere pertinentes ante la administración policial, pues si algunos de
esos derechos pudieran respetarse por otros medios (la simple
información, por ejemplo, por un texto escrito en la lengua que
entienda el detenido) otros derechos, que suponen un diálogo con
los funcionarios policiales, no pueden satisfacerse probablemente
sin la asistencia de in\ér¡¡rete. Este derecho debe entenderse
comprendido en el arto 24. f de la Constitución en cuanto dispone
que en ningún caso puede producirse indefensión. Y aun9ue es
cierto que este precepto parece referirse a las actuciones judiciales
debe interpretarse extensivamente como relatívo a toda clase de
actuaciones que afectan a un posible juicio y condena y, entre ellas,
a las diligencias policiales cuya importancia para la defensa no es
necesario ponderar. La atribución de este derecho a los españoles
que no conozcan suficientemente el castellano y no sólo a los
extranjeros que se encuentren en ese caso no debe ofrecer duda. Lo
contrario supondría una fbwante discriminacíón prohibida por el
art. 14 de la Constitución. f'lo cabe objetar que el castellano es la
lengua española oficial del Estado y que todos los españoles tienen
el deber de conocerla (art 3.1 de la Constitución), ya que lo que
aqui se valora es un hecho (la ignorancia o conocimiento insufi
ciente del caste1Iano) en cuanto afecta al ejercicio de un derecho
fundamental, cual es el de defensa. En el fondo se trata de un
derecho que, estando ya reconocido en el ámbito de las actuaciones
judiciales (arts. 23I.S de la L.O.PJ. ~ 398, 440, 711 Y 758.2 de la
L.E.Cr.), debe entenderse que también ha de reconocerse en el
ámbito de las actuaciones policiales que preceden a aquéllas y que,
en muchos casos, les sirven de antecedente. Ciertamente, el deber
de los españoles de conocer el castellano, antes aludido, hace
suponer que ese conocimiento existe en la realidad, pero tal
presunción puede quedar desvirtuada cuando el detenido o preso
alega veroslmilmente su ignorancia o concimiento insuficiente o
esta circunstancia se pone de manifiesto en el transcurso de las
actuaciones policiales.

4. Consecuencia de lo expuesto es que el derecho de toda
persona, extranjera o española, que desconozca el castellano a usar
de intérprete en sus declaraciones ante la Policía, deriva, como se
ha dicho, directamente de la Constitución y no exige para su
ejercicio una configuración legislativa, aunque ésta puede ser
conveniente para su mayor eficacia. El hecho de que la Ley
impugnada, al dar nueva redacción al art 520 de la Ley de

Sala Segunda. Recurso de amparo número 33011986.
Sen/eneia número 7511987, de 25 de mayo.

La Sala Segunda del Tn"bunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta; don An¡el Latorre Segura,
don Fernando Garcfa-Mon y González-Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 330/1986, interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don Albita Martínez Diez, en
representación de don Casimiro Pérez Nosti, asistido del Letrado
don Jesús Castrillo Aladro, contra Sentencia de la Sala Segunda del
Tribunal Supremo de 4 de marzo de 1986, que desestimó el recurso
de casación por él interpuesto contra Sentencia de la Audiencia
Provincial de Tarragona de 29 de mayo de 1984. Ha comparecido
el Ministerio Fiscal y el Procurador de los Tribunales don Enrique
BroaIla de Piniés, en nombre de don Juan Manuel Merino Blanco,
parte peJjudicada en el proceso ~nal, asistido del Letrado don
Jaime Picornell Picornell, y ha Sldo Ponente el Magistrado don
Fernando Garcia-Mon y González-Regueral, quien expresa el
parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

I. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 26 de
marzo de 1986, el Procurador de los Tribunales don Albita

Enjuiciamiento Criminal, se refiera sólo expresamente en su
apartado 2.e) al extranjero podria ser una deficiencia le~slativa,
pero no supone propiamente un caso de inconstitucionahdad por
omisión como pretende el Gobierno Vasco, ya que tal tipo de
inconstitucionalidad sólo existe «cuando la Constitución impone al
legislador la necesidad de dictar normas de desarrollo constitucio
nal y el legislador no lo hace» (STC 24/1982, de 13 de mayo,
fundamento juridico 3."). La norma contenida en el arto 520.2.e) es,
con toda evidencia, constitucional siemJl!'C que no se interprete en
sentido excluyente, es decir, en el senudo de que al reconocer el
derecho a intérprete del extranjero "'Se le niega ese derecho al
español que se encuentra en las mismas circunstancias. Basta pues,
con interpretar la norma impugnada con arreglo a la Constitución,
lo que es perfectamente posi61e, para disipar todo reproche de
inconstituClonalidad. Debe advertIrse además que el derecho a
intérprete, en cuanto nace única y exclusivamente del desconoci
miento del castellano y de la imposibilidad subsiguiente de
relacionarse en forma comprensible, con la administración policial,
es aplicable con independencia del lugar en que se producen las
diligencias, es decir, para el caso aquí examinado fuera o dentro de
la Comunidad Autónoma Vasca. Y por último, debe señalarse
también que la asistencia del intérprete ha de ser gratuita para los
españoles que la necesiten como lo es para los extranjeros, según el
arto 520.3.e) de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Lo contrario
vulneraria el principio de i¡uaIdad consagrado en el art 14 de la
Constitución y supondría un obstáculo irrazonable al derecho de
defensa consagrado en el art 24.1 de la Norma fundamental.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J..E CONFIERE LA CONSTITU
ClON DE LA NAClON ESPANOLA

Ha decidido:

Que el arto S20.2.e) de la Ley de Enjuiciamiento Criminal
redactado por la Ley Orgánica 14/1983, de 12 de diciembre, no es
inconstitucional interpretado en el sentido de que no priva del
derecho a ~el asistido por intérprete a los ciudadanos españoles que
no comprendan o no hablen el castellano.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veinticinco de mayo de mil novecientos
ochenta y siete.-Firmado: Francisco Tomás y Valiente.-Gloria
Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Luis Diez-Picaza y Ponce de
León.-Antonio Truyol Serra.-Fernando Garcia Mon y González
Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Eugenio Díaz Eimil.-Mi¡uel
Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López
Guerra.-Rubricado.

Martínez Diez, en nombre y representación de don Casimiro Pérez
Nosti, interpuso recurso de amparo contra la Sentencia de la Sala
Segunda del Tribunal Supremo de 4 de marzo de 1986, desestima
toria del recurso de casación interpuso contra Sentencia de la
Audiencia Provincial de Tarragona de 29 de mayo de 1984, dictada
por el sumario núm. 48/1981, procedente del Juzgado de Instruc
ción núm. I de Reus.

En el recurso de amparo se alegan los siguientes hechos:
a) Por Sentencia de 29 de mayo de 1984, la Audiencia

Provincial de Tarragona condenó a don Casimiro Pérez Nosti,
como autor de un delito de homicidio en grado de frustración, sin
la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabili
dad criminal, a la pena de seis años y un dia de prisión mayor,
accesorias, indemnización de peJjuicios a don Juan Manuel Blanco
Merino en la cantidad de 5.003.700 pesetas y al pago de las costas
procesales.

En esta Sentencia, en relación con la atenuante 9." del arto 9 del
Código Penal -arrepentimiento espontáneo-, alegada subsidiaria
mente por la defensa del procesado, a cuya atenuante se contrae
exclusivamente el recurso de ampa~ se dice lo siguiente en el
resultando de hechos probados:

«E1 procesado, una vez realizados los hechos y
cuando ya la Guardia Civil habia practicado las primeras
dili¡enClas por la llamada telefónica de un vecino, se
presentó ante las dependencias de la fuerza instructora,
dando una versión distinta a los hechos, afirmando que
se había producido un forcejeo entre los contendientes y
se habia disparado el arma accidentalmente.»

Y en el considerando cuarto se razona como sigue la no
apreciación de dicha atenuante:


